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Concepto Notas Diciembre 2025 Diciembre 2024

ACTIVOS

ACTIVO CORRIENTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Caja y Banco 4 1,666,153,838 14,588,109

Otras inversiones 600,000,000 126,106,900

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 2,266,153,838 140,695,009

DEUDORES

Clientes Nacionales 1,662,357,375 2,951,998,804

Cuentas por cobrar a socios y accionistas 331,849,121 2,013,216,207

Anticipos y avances 33,459,943 58,361,427

Deudores varios 17,000,000 0

TOTAL DEUDORES 2,044,666,438 5,023,576,438

ACTIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE

Anticipo impuestos y Contribuciones 6 876,999,010 405,901,268

TOTAL POR IMPUESTO CORRIENTE 876,999,010 405,901,268

INVENTARIOS

Inventario 7 122,888,136 0

TOTAL INVENTARIOS 122,888,136 0

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 5,310,707,422 5,570,172,715

ACTIVO NO CORRIENTE

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Construcciones y edificaciones 31,436,000  -   

Equipo de oficina 120,196,126 97,166,126

Equipo de computación y comunicación 23,629,162 16,879,162

Equipo médico 658,644,924 466,997,274

Depreciación acumulada -148,203,922 -102,062,186

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 685,702,290 478,980,376

TOTAAL ACTIVO NO CORRIENTE 685,702,290 478,980,376

TOTAL ACTIVOS 5,996,409,712 6,049,153,091

PASIVOS

PASIVO CORRIENTE

Ctos y gastos por pagar 9 412,371,370 2,205,171,969

Pasivos por impuestos 10 2,653,105,456 55,209,000

Beneficios a empleados 11 178,024,996 180,152,701

Otros pasivos 12 1,803,309 130,801,145

TOTAL PASIVO CORRIENTE 3,245,305,132 2,571,334,815

TOTAL PASIVO 3,245,305,132 2,571,334,815

PATRIMONIO

Capital suscrito y pagado 130,000,000 130,000,000

Resultado del Ejercicio 2,473,286,305 2,570,687,714

Resultados acumulados 3,347,818,276 777,130,562

Distribuciòn de utilidades -3,200,000,000 0

TOTAL PATRIMONIO 2,751,104,581

TOTAL PASIVO MÁS PATRIMONIO 5,996,409,712 2,571,334,815

SIRLENY ZAPATO LOZANO MAIRA BECERRA

REPRESENTANTE LEGAL Revisora Fiscal

CC 1128469518 TP 254210-T

     IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S

Cifras expresadas en pesos colombianos

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

13

8

5

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

  NIT. 901.147.577-8



Concepto Notas Diciembre 2025 Diciembre 2024

INGRESOS ORDINARIOS

Ingresos por actividades ordinarias 14 13,446,098,524 9,245,414,593

Otros ingresos 15 173,473,565 8,439,080

TOTAL INGRESOS 13,619,572,089 9,253,853,673

COSTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Costo de la prestaciòn del servicio 16 5,010,946,880 4,063,996,319

TOTAL COSTO DE LA PRESTACIÒN DEL SERVICIO 5,010,946,880 4,063,996,319

UTILIDAD BRUTA 8,608,625,208 5,189,857,354

GASTOS OPERACIONALES

Gastos de administración 2,188,769,818 2,159,638,551

Gastos de ventas 171,537,555 137,948,149

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 2,360,307,373 2,297,586,700

UTILIDAD OPERACIONAL 6,248,317,836 2,892,270,654

OTROS GASTOS

Gastos financieros y otros 18 1,606,213,075 60,642,748

TOTAL OTROS GASTOS 1,606,213,075 60,642,748

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 4,642,104,761 2,831,627,906

Impuesto sobre la renta 2,168,818,456 260,940,192

UTILIDAD DEL EJERCICIO 19 2,473,286,305 2,570,687,714

SIRLENY ZAPATO LOZANO MAIRA BECERRA

REPRESENTANTE LEGAL Revisora Fiscal

CC 1128469518 TP 254210-T
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Concepto Saldo 2024 Aumentos Disminuciones Saldo 2025
PATRIMONIO

Capital social 130,000,000 130,000,000

Resultados del ejercicio 2,570,687,714 2,473,286,305

Resultados acumulados 777,130,562 3,200,000,000 147,818,276

TOTAL PATRIMONIO 3,477,818,276 3,200,000,000 2,751,104,581

SIRLENY ZAPATO LOZANO MAIRA BECERRA

REPRESENTANTE LEGAL Revisora Fiscal

CC 1128469518 TP 254210-T

     IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S
  NIT. 901.147.577-8

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Cifras expresadas en pesos colombianos



 

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S,  

NIT 901147577-8  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE COMPARATIVO  

2025 & 2024 

NOTA No. 1 Norma general de revelaciones  

La compañía IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S.  Nit. 901147577-8, con 

domicilio principal en la ciudad de Medellín Colombia en la Cl 49 A 76 A 38, inscrita en la Cámara de 

Comercio de Medellín, el 22 de enero del 2018, bajo el registro No. 1169 del Libro 9. Su vigencia es 

indefinida, Su objeto social es:  

La sociedad tendrá como objeto social principal prestar atención en salud en neuro rehabilitación. Así 

mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero.  

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas 

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquier actividad similar, conexa o 

complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.   

Fecha de corte Estados Financieros: diciembre 31 de 2025 

NOTA No. 2. Políticas contables generales  

  

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, para contar con lineamientos estándares 

que faciliten el procesamiento de la información contable recopilada en un período dado, y procesar la 

información para elaborar los estados financieros de los sucesos económicos, utilizará cualquiera de las 

siguientes políticas contables generales que se mencionan a continuación:  

  

2.1. Adopción de la Normativa Contable aplicable y bases de elaboración   

  

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, para preparar y elaborar los estados 

financieros adoptó como marco de referencia la Norma Internacional de Información Financiera para las 

Pequeñas y Medianas Entidades Pyme a partir de enero de 2016.  

  

La gerencia es la principal responsable, en velar que dichos estados financieros estén preparados y 

presentados con los requerimientos que establece la NIIF para las PYMES.  

  

 

 

2.2. Supuestos contables  

  

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, para elaborar sus estados financieros, los 

estructura bajo los siguientes supuestos contables:  

  

a) Base de acumulación (o devengo)  

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, reconocerá los efectos de las 

transacciones y demás sucesos cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro 

equivalente al efectivo); así mismo, se registrarán en los libros contables y se informará sobre 

ellos en los estados de los períodos con los cuales se relacionan.  

  

  

b) Negocio en marcha  



 

La entidad preparará sus estados financieros sobre la base que está en funcionamiento, y 

continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible. Si existiese la necesidad 

de liquidar o cortar de forma importante la escala de las operaciones de la empresa, dichos 

estados deberán prepararse sobre una base diferente y, si así fuera, se revelará información 

sobre la base utilizada en ellos.  

  

  

2.3. Bases de medición  

  

La entidad para determinar los importes monetarios cuando se reconocen los elementos de los estados 

financieros, deberá medirlos de acuerdo a las siguientes bases:  

  

a) Costo histórico  

Para los activos de IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, el costo 

histórico será el importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagado, o el valor razonable de 

la contrapartida entregada para adquirir el activo en el momento de la adquisición. Para los 

pasivos de la entidad, el costo histórico se registrará el valor del producto recibido a cambio de 

incurrir en la deuda o, por las cantidades de efectivo y otras partidas equivalentes que se espera 

pagar para satisfacer la correspondiente deuda, en el curso normal de la operación.  

  

b) Valor razonable  

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, reconocerá el valor razonable 

como el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o cancelado un pasivo, entre un 

comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que realizan una transacción 

en condiciones de independencia mutua.  

  

 

2.4. Características cualitativas  

  

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, al elaborar sus estados financieros 

aplicará las características cualitativas la información financiera, para que así esta pueda adecuarse a 

las necesidades comunes de los diferentes usuarios, con el fin de propiciar el cumplimiento de los 

objetivos de la entidad y garantizar la eficacia en la utilización de dicha información.  

  

2.5. Moneda funcional  

  

La empresa expresará en los encabezados de los estados financieras la utilización de la moneda 

funcional, la cual es el COP (peso colombiano).   

  

  

2.6. Presentación de estados financieros  

  

a) Presentación razonable  

La empresa presentará razonable y fielmente la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos 

de efectivo, revelando información adicional necesaria para la mejor razonabilidad de la información.  

  

b) Cumplimiento de la NIIF para las PYMES  

  

La empresa elaborará sus estados financieros con base a la Norma Internacional de Información 

Financiera para las PYMES.  

  

c) Frecuencia de la información  

  

La empresa presentará un juego completo de estados financieros anualmente, el cual estará 

conformado por: un estado de situación financiera; un estado de resultado integral; un estado de 

cambios en el patrimonio; un estado de flujo de efectivo y notas de las principales políticas significativas 

de la empresa.  

  



 

d) Revelaciones en las notas a los estados financieros  

  

Las notas a los estados financieros se presentarán de forma sistemática, haciendo referencia a los 

antecedentes de la sociedad, la conformidad con la normativa internacional, las partidas similares que 

poseen importancia relativa se presentarán por separado, la naturaleza de sus operaciones y principales 

actividades; el domicilio legal; su forma legal, incluyendo el dispositivo o dispositivos de ley pertinentes 

a su creación o funcionamiento y otra información breve sobre cambios fundamentales referidos a 

incrementos o disminuciones en su capacidad productiva, entre otros.  

  

e) Nota a los estados financieros sobre políticas contables utilizadas por las PYMES.  

  

IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, presentará normalmente las notas a los 

estados financieros bajo el siguiente orden:  

  

1. Declaración de que los estados financieros se elaboraron cumpliendo con la NIIF para las 

PYMES.  

2. Elaborará un resumen de las políticas contables significativas que se hayan aplicado.  

3. Información adicional que sirva de apoyo para las partidas presentadas en los estados 

financieros en el mismo orden que se presente cada estado y cada partida.  

  

  

2.7 Políticas contables para la preparación y presentación del estado de situación financiera  

  

Presentación del estado de situación financiera  

  

La empresa presentará las partidas de los elementos activo y pasivo del estado de situación financiera, 

clasificados como activos y pasivos corriente y no corriente como categorías separadas.   

  

Un activo se clasificará como corriente cuando satisfaga los siguientes criterios:   

  

a. Espere realizarlo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en un ciclo normal de operación.  

b. Mantiene el activo principalmente con fines de negociación.  

c. Se realizará el activo en los doce meses siguientes después de la fecha sobre la que se informa.  

d. Se trate de efectivo o un equivalente al efectivo, salvo que su utilización este restringida y no 

pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce 

meses desde la fecha sobre la que se informa.  

  

La empresa clasificará todos los demás activos como no corrientes. Cuando el ciclo normal de operación 

no sea claramente identificable, se supondrá que su duración es de doce meses.   

  

La empresa clasificará un pasivo como corriente cuando:   

  

a. Espera liquidarlo en el transcurso del ciclo normal de operación de la entidad;  

b. Mantiene el pasivo principalmente con el propósito de negociar.  

c. El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se 

informa;  

d. IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, no tiene un derecho 

incondicional para aplazar la cancelación del pasivo, durante, al menos los doce meses 

siguientes a la fecha sobre la que se informa.  

La empresa clasificará todos los demás pasivos como no corrientes  

  

   

ACTIVO  

  

a) Políticas contables para la cuenta del efectivo y equivalentes al efectivo  

  



 

Este rubro está compuesto por las siguientes categorías: caja general, caja menor, bancos, equivalentes 

al efectivo.  

  

Medición inicial  

  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, llevará sus registros contables en 

moneda funcional representada por el $COP (peso colombiano).  

• Los equivalentes al efectivo se reconocerán por un período de vencimiento no mayor a 3 meses 

desde la fecha de adquisición  

  

  

Medición posterior  

  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, revelará en los estados financieros 

o en sus notas: los saldos para cada categoría de efectivo por separado, el plazo de los 

equivalentes al efectivo, las tasas de interés y cualquier otra característica importante que 

tengan los depósitos a plazo.  

• Se revelará en las notas junto con un comentario a la gerencia, el importe de los saldos de 

efectivo y equivalentes al efectivo significativos mantenidos por la empresa que no están 

disponibles para ser utilizados por ésta.   

  

  

b) Activos financieros  

  

Los activos financieros son medidos en su reconocimiento inicial a su valor razonable. Si el 

activo es medido a costo amortizado se incluyen más o menos los costos de transacción 

según corresponda.  

  

El valor razonable de un instrumento financiero, en el momento del reconocimiento inicial, 

es normalmente el precio de la transacción. No obstante, si por algún motivo la transacción 

no se realiza bajo condiciones normales de mercado, el valor razonable del instrumento 

financiero se estima recurriendo a una técnica de valoración.  

  

Subsecuentemente, el activo es medido ya sea por su valor razonable o su costo 

amortizado. La decisión de designar un activo como medido a valor de razonable o a costo 

amortizado dependerá de la gestión y medición del desempeño de los instrumentos 

financieros que realice la Entidad.  

  

  

Baja en cuentas de un activo financiero   

La Entidad dará de baja en cuentas un activo financiero cuando, y solo cuando:  

  

a) expiren, los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero; 

o  

b) se transfiera el activo financiero y la transferencia cumpla con los requisitos para la 

baja en cuenta.  

  

Los instrumentos a costo amortizado contabilizarán de acuerdo con el método de la tasa de 

interés efectiva.   

  

Costo amortizado de un activo financiero es la medida inicial de dicho menos los reembolsos 

del principal, más o menos la amortización acumulada—calculada con el método de la tasa 

de interés efectiva— de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso 

en el vencimiento, y menos cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad 

(reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora).  

  

El ingreso por intereses se reconoce por la aplicación de la tasa de interés efectiva, excepto 

para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el efecto del descuento es inmaterial.  



 

  

Deterioro de las cuentas por cobrar  

  

Para hacer frente a los riesgos de incobrabilidad de la cartera, IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS 

HIPERBÁRICA S A S., aplicará los criterios generales establecidos en las NIIF sobre deterioro en 

los instrumentos financieros.  

  

Para el caso de las cuentas por cobrar, se considera que hay deterioro cuando existe evidencia 

objetiva que indica que uno o más sucesos ocurridos después del reconocimiento inicial, tienen 

efecto en los flujos estimados de dicho activo.  

  

La Compañía tomará en cuenta, al evaluar la evidencia objetiva de deterioro, la información contable 

relativa a la liquidez del deudor, las tendencias de los activos financieros similares y las condiciones 

y tendencias de la economía local.   

  

De acuerdo con la sección 27 de las NIIF para las PYMES se evaluarán los siguientes indicadores 

de deterioro, pero no es limitante a que se puedan utilizar otros indicadores que IPS CURATIV 

CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S,, puede estimar más representativo a su modelo de 

negocio:  

  

a) dificultades financieras significativas del obligado  

b) infracciones de las cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o moras en el pago 

de los intereses o el principal  

c) es probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera  

e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a 

dificultades financieras; o  

f) los datos observables indican que desde el reconocimiento inicial de un grupo de activos 

financieros existe una disminución medible en sus flujos futuros estimados de efectivo, aunque 

no pueda todavía identificársela con activos financieros individuales del grupo, incluyendo entre 

tales datos:  

• cambios adversos en el estado de los pagos de los deudores incluidos en el grupo (por 

ejemplo, un número creciente de retrasos en los pagos o un número creciente de deudores 

por tarjetas de crédito que han alcanzado su límite de crédito y están pagando el importe 

mensual mínimo); o  

• condiciones  económicas  locales  o  nacionales  que se correlacionen 
con incumplimientos en los activos del grupo (por ejemplo, un incremento en la tasa de 
desempleo en el área geográfica de los prestatarios, o cambios adversos en las 
condiciones del sector que afecten a los deudores del grupo).  

  

  

  

Presentación  

  

El emisor de un instrumento financiero lo clasificará en su totalidad o en cada una de sus partes 

integrantes, en el momento de su reconocimiento inicial, como un activo financiero, de 

conformidad con la esencia económica del acuerdo contractual y con las definiciones de activo 

financiero.  

  

Revelación  

  

Una entidad suministrará información que permita que los usuarios de sus estados financieros 

evalúen la relevancia de los instrumentos financieros en su situación financiera y en su 

rendimiento.  

  

Categorías de activos financieros:  

  



 

• Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, mostrando por separado: 

(i) los designados como tales en el momento de su reconocimiento inicial, y (ii) los que 

cumplan la definición de mantenidos para negociar de la NIIF 9.  

  

• Activos financieros medidos al costo amortizado.  

  

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados:  

  

• Si la entidad ha designado un activo financiero como a valor razonable con cambios en 

resultados, se requiere que presente los efectos de cambios en ese riesgo de crédito 

del activo en otro resultado integral.  

  

Si una entidad ha designado un activo financiero como a valor razonable con cambios en resultados, se 

requiere que presente todos los cambios en el valor razonable de ese activo (incluyendo los efectos de 

cambios en el riesgo de crédito del activo) en el resultado del periodo  

   

  

C) Inventario  

  

Inventarios son activos:  

a) poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación;  

b) en proceso de producción con vistas a esa venta; o  

c) en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, o 

en la prestación de servicios.  

 

1. Alcance  

  

Esta política es de aplicación a todos los inventarios, excepto a:  

  

a) las obras en curso, resultantes de contratos de construcción, incluyendo los contratos 

de servicios directamente relacionados (véase la Sección 23 de las NIIF para las 

PYMES Contratos de  

Construcción);  

  

b) los instrumentos financieros (véase la NIIF 9 Instrumentos Financieros); y   

c) los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola y productos agrícolas en 

el punto de cosecha o recolección (véase la Sección 34 Agricultura).  

  

Esta política no es de aplicación en la medición de los inventarios mantenidos por:  

  

• Productores de productos agrícolas y forestales, de productos agrícolas tras la 

cosecha o recolección, de minerales y de productos minerales, siempre que sean 

medidos por su valor neto realizable, de acuerdo con prácticas bien consolidadas 

en esos sectores industriales. En el caso de que esos inventarios se midan al 

valor neto realizable, los cambios en este valor se reconocerán en el resultado 

del periodo en que se produzcan dichos cambios.  

  

• Intermediarios que comercializan con materias primas cotizadas, siempre que 

midan sus inventarios al valor razonable menos costos de venta. En el caso de 

que esos inventarios se lleven al valor razonable menos costos de venta, los 

cambios en el importe del valor razonable menos costos de venta se reconocerán 

en el resultado del periodo en que se produzcan dichos cambios.  



 

  

  

2. Política contable  

  

2.1 General  

  

Los términos siguientes se usan, en esta política, con los significados que a continuación 

se especifican:  

  

Valor neto realizable: es el precio estimado de venta de un activo en el curso normal de la 

operación menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para 

llevar a cabo la venta.  

  

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes de mercado en la fecha 

de la medición. (Véase la  

NIIF 13 Medición del Valor Razonable.)  

  

  

2.2 Medición  

  

Los inventarios se medirán al costo o al valor neto realizable, según cual sea menor.  

  

3.3 Costo de los Inventarios  

    

El costo de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su adquisición y 

transformación, así como otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición y 

ubicación actuales.  

  

a) Costos de adquisición: El costo de adquisición de los inventarios comprenderá el precio 

de compra, los aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables 

posteriormente de las autoridades fiscales), los transportes, el almacenamiento y otros 

costos directamente atribuibles a la adquisición de las mercaderías, los materiales o los 

servicios. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se 

deducirán para determinar el costo de adquisición.  

b) Costos de transformación: Los costos de transformación de los inventarios 

comprenderán aquellos costos directamente relacionados con las unidades producidas, 

tales como la mano de obra directa. También comprenderán una parte, calculada de 

forma sistemática, de los costos indirectos, variables o fijos, en los que se haya incurrido 

para transformar las materias primas en productos terminados.  

c) Otros costos: Se incluirán otros costos, en el costo de los inventarios, siempre que se 

hubiera incurrido en ellos para dar a los mismos su condición y ubicación actuales. Por 

ejemplo, podrá ser apropiado incluir, como costo de los inventarios, algunos costos 

indirectos no derivados de la producción, o los costos del diseño de productos para 

clientes específicos.  

d) Costo de los inventarios para un prestador de servicios: En el caso de que un prestador 

de servicios tenga inventarios, los medirá por los costos que suponga su producción. 

Estos costos  

se componen fundamentalmente de mano de obra y otros costos del personal 

directamente involucrado en la prestación del servicio, incluyendo personal de 

supervisión y otros costos indirectos atribuibles. La mano de obra y los demás costos 

relacionados con las ventas, y con el personal de administración general, no se incluirán 

en el costo de los inventarios, sino que se contabilizarán como gastos del periodo en el 

que se hayan incurrido. Los costos de los inventarios de un prestador de servicios no 

incluirán márgenes de ganancia ni costos indirectos no atribuibles que, a menudo, se 

tienen en cuenta en los precios facturados por el prestador de servicios.  

  



 

Fórmulas de cálculo del costo  

  

El costo de los inventarios, se asignará utilizando los métodos de primera entrada primera salida 

(the first-in, first-out, FIFO, por sus siglas en inglés) o costo promedio ponderado. Una entidad 

utilizará la misma fórmula de costo para todos los inventarios que tengan una naturaleza y uso 

similares. Para los inventarios con una naturaleza o uso diferente, puede estar justificada la 

utilización de fórmulas de costo también diferentes.  

  

 

  

3.4. Reconocimiento como un gasto  

  

Cuando los inventarios sean vendidos, el importe en libros de los mismos se reconocerá como 

gasto del periodo en el que se reconozcan los correspondientes ingresos de operación. El 

importe de cualquier rebaja de valor, hasta alcanzar el valor neto realizable, así como todas las 

demás pérdidas en los inventarios, será reconocido en el periodo en que ocurra la rebaja o la 

pérdida. El importe de cualquier reversión de la rebaja de valor que resulte de un incremento en 

el valor neto realizable, se reconocerá como una reducción en el valor de los inventarios, que 

hayan sido reconocidos como gasto, en el periodo en que la recuperación del valor tenga lugar.  

  

3.5 Revelación  

  

En los estados financieros se revelará la siguiente información:  

  

a) las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluyendo la fórmula 

de medición de los costos que se haya utilizado;  

  

b) el importe total en libros de los inventarios, y los importes parciales según la clasificación 

que resulte apropiada para la entidad;  

  

c) el importe en libros de los inventarios que se llevan al valor razonable menos los costos de 

venta;  

  

d) el importe de los inventarios reconocido como gasto durante el periodo;  

  

e) el importe de las rebajas de valor de los inventarios que se ha reconocido como gasto en 

el periodo.  

  

f) el importe de las reversiones en las rebajas de valor anteriores, que se ha reconocido como 

una reducción en la cuantía del gasto por inventarios en el periodo.  

  

g) las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión de las rebajas de valor; y  

  

h) el importe en libros de los inventarios pignorados en garantía del cumplimiento de deudas.  

 

d) Políticas contables para la cuenta de propiedad, planta y equipo  

  

• La empresa registrará como propiedad, planta y equipo, los activos tangibles que se 

mantienen para uso en la producción o suministro de bienes, asimismo se prevé usarlo más 

de un período contable.  

• La empresa reconocerá a un activo como elemento de la propiedad, planta y equipo si es 

probable que la entidad obtenga beneficios económicos futuros; además que el costo de 

dicho activo puede medirse con fiabilidad.  

  

Depreciación de una propiedad, planta y equipo  

  



 

Medición inicial  

  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, reconocerá el cargo por 

depreciación de la propiedad, planta y equipo que posee, en el resultado del período 

contable.   

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, reconocerá la depreciación de 

un activo de propiedad, planta y equipo, cuando dicho activo esté disponible para su uso, 

es decir, se encuentre en el lugar y en un contexto necesario para operar de la manera 

prevista por la gerencia.  

  

  

  

Medición posterior  

  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, deberá distribuir el importe 

depreciable de una propiedad, planta y equipo a lo largo de su vida útil, de una forma 

sistemática con relación al método de depreciación lineal.  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, determinará la vida útil de una 

propiedad, planta y equipo a partir de los factores como lo son la utilización prevista, el 

desgaste físico esperado, la obsolescencia, los límites o restricciones al uso del activo, entre 

otros. 

 

Cuando una propiedad, planta y equipo posea componentes principales se deberá registrar 

la depreciación de cada elemento por separado, a partir de la vida útil que la gerencia 

asignó, de acuerdo a los beneficios económicos que se esperan de ellos.   

  

  

Deterioro del valor de propiedad, planta y equipo  

  

Medición inicial  

  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, registrará una pérdida por 

deterioro para una propiedad, planta y equipo cuando el importe en libros del activo es superior 

a su importe recuperable.   

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, reconocerá cualquier pérdida por 

deterioro de un activo de propiedad, planta y equipo en el resultado del período contable que se 

produzca. IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, realizará a la fecha 

sobre la que se informa en el período, una valuación para determinar la existencia de deterioro 

de valor; si existe, deberá estimar el importe recuperable de la propiedad, planta y equipo 

valuada.   

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S 

• , considerará los siguientes factores para indicio de la existencia de deterioro de valor:   

  

✓ El valor del mercado ha disminuido  

✓ Cambios al entorno legal, económico o del mercado en el que ópera  

✓ Tasa de interés del mercado se han incrementado  

✓ Evidencia de obsolescencia y deterioro físico  

✓ Cambios en el uso del activo  

✓ El rendimiento económico del activo se prevé peor de lo esperado  

  

  

Medición posterior  

  ha desaparecido o disminuido.   

• Se reconocerá una revisión del deterioro del valor de la propiedad, planta y equipo, cuando 

se incremente el importe en libros al valor semejante del importe recuperable, ya que la 

valuación indicó que el importe recuperable había excedido el importe en libros.   



 

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, revelará para cada activo de 

propiedad, planta y equipo que ha presentado una pérdida por deterioro de valor la siguiente 

información:   

El importe de la pérdida por deterioro del valor o las reversiones reconocidas en resultados 

del período.  

• La partida o partidas del estado de resultados integral en la que se encuentra incluido el 

importe de la pérdida por deterioro o reversiones reconocidas.  

  

  

PASIVO  

  

a) Políticas para las cuentas y documentos por pagar  

  

Medición inicial  

  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, reconocerá una cuenta y 

documento por pagar cuando se convierte en una parte del   contrato y, como consecuencia 

de ello, tiene la obligación legal de pagarlo.   

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, medirá inicialmente una 

cuenta y documento por pagar al precio de la transacción incluidos los costos de ella.  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, medirá la cuenta y documento 

por pagar al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de 

mercado para este tipo de pasivos financieros, siempre y cuando el acuerdo constituye una 

transacción de financiación.   

  

  

Medición posterior  

  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, medirá las cuentas y 

documentos por pagar al final de cada período al costo amortizado utilizando el método del 

interés efectivo, cuando estas sean a largo plazo.   

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, medirá las cuentas y 

documentos por pagar al final de cada período sobre el que se informa al importe no 

descontado del efectivo u otra contra prestación que se espera pagar, siempre que no 

constituya una transacción de financiación.  

• IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, dará de baja en cuentas una 

cuenta y documento por pagar cuando la obligación especificada en el contrato haya sido 

pagada, cancelada o haya expirado La entidad revelará a la fecha del período contable que 

se informa la información concerniente a: las políticas adoptadas para la cuantificación de 

las cuentas y documentos por pagar, el monto de las cuentas y documentos por pagar 

comerciales a la fecha y la composición de la cuenta  

  

 

  

 

 

PATRIMONIO  

 

Políticas contables para la cuenta de capital social  

  

Medición inicial  

  

El capital social se reconocerá cuando sean emitidas las acciones y otra parte este obligada 

a proporcionar efectivo u otros recursos a la entidad a cambio de estas.   

  

Medición posterior  

  

 Los excedentes serán reconocidos al final del ejercicio contable  



 

  

  

INGRESOS ORDINARIOS Resumen  

• Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 

futuros vayan a fluir a la entidad y estos beneficios puedan medirse con fiabilidad.  

• El ingreso se define como la entrada bruta de beneficios económicos recibidos y 

por recibir por la entidad, por cuenta propia. Las cantidades recaudadas por un 

agente por cuenta del principal no se reconocen como ingresos.  

• Los criterios de reconocimiento de ingresos se aplican a los componentes 

identificables de una única transacción para reflejar la sustancia de la 

transacción.  

• Los ingresos por la venta de bienes se reconocen cuando la Entidad ha 

transferido los riesgos y ventajas significativos de la propiedad al comprador y ya 

no conserva el control o tiene implicación en la gestión de los bienes.  

• Los ingresos de los contratos de servicios se reconocen en el período en que el 

servicio es prestado, generalmente utilizando el método del porcentaje de 

realización.  

  

3. Alcance  

  

Esta Norma debe ser aplicada al contabilizar ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de las siguientes transacciones y sucesos:  

a) venta de bienes;  

• Esto incluye bienes producidos por el Banco para la venta o compra por el Banco 

para su reventa.  

b) la prestación de servicios; y  

• Esto incluye la realización de las tareas acordadas contractualmente durante un 

período de tiempo.  

c) el uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, regalías y 

dividendos.  

• Esto incluye: Cargos por interés por parte de la Entidad por el uso de su dinero en 

efectivo o equivalentes, pago de regalías por el uso de activos a largo plazo de la 

Entidad y / o distribución de dividendos de las ganancias de participaciones de 

inversiones de renta variable. Por favor, consulte la política separada para 

instrucciones detalladas 

d) Esta política no se aplica a los programas de fidelización de clientes.  

 

Política contable  

  

3.1 General  

  

Los ingresos son las entradas brutas de beneficios económicos recibidos y por 

recibir por la entidad, siempre que tal entrada de lugar a un aumento en el 

patrimonio. Las cantidades recaudadas por un agente por cuenta del principal no 

se reconocen como ingresos.  

  

3.2 Reconocimiento  

  

Todos los ingresos se contabilizan según el criterio de acumulación o devengo (es decir, 

los ingresos no deben ser reconocidos en una base de efectivo).  

  

El reconocimiento de ingresos incluye los siguientes pasos:  

 

 



 

 

 

  

  

 

 

Prestación de Servicios  
 

 

 

-Importe de ingresos puede ser 

medido fiablemente  

-Beneficios económicos fluyen a la 

entidad  

-Grado realización puede ser 

medido fiablemente 

 

 

 

Reconoce un ingreso basado en el grado de realización 

 

VENTA DE BIENES  

  

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes deben ser 

reconocidos y registrados en los estados financieros cuando se cumplen todas y cada 

una de las siguientes condiciones:  

  

a) la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la propiedad de los bienes;  

b) la entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 

bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control 

efectivo sobre los mismos;  

c) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 

fiabilidad;  

d) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; y  

e) los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad.  

    

  

-Valor razonable  

-Valor razonable relativo  

Componentes Separados 

(NIIF  

15)  

Prestación de servicios  

Paso 1: Identificar 
los Componentes   

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Paso 3 :   Reconocer  

el Ingreso     Venta de Bienes   

- Riesgos y beneficios transferidos   

- Control efectivo   

- Importe de ingreso medido fiablemente   

- Beneficios económicos fluyen a la   entidad   

- Costos pueden ser medidos fiablemente   

Venta de bienes   



 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

  

Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios, pueda 

ser estimado con fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias asociados con la 

operación deben reconocerse, considerando el grado de terminación de la prestación 

final del periodo sobre el que se informa. El resultado de una transacción puede ser 

estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes 

condiciones:  

  

a) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 

fiabilidad;  

b) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción;  

c) el grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se 

informa, pueda ser medido con fiabilidad; y  

d) los costos incurridos en la transacción y los costos hasta completarla puedan 

ser medidos con fiabilidad.  

    

  Grado de Realización:  

  

El grado de realización de una transacción puede determinarse mediante varios 

métodos. Cada entidad usa el método que mide con más fiabilidad los servicios 

ejecutados. Entre los métodos a emplear se encuentran, dependiendo de la naturaleza 

de la operación:  

  

a) a inspección de los trabajos ejecutados;  

b) la proporción que los servicios ejecutados hasta la fecha como porcentaje del total 

de servicios a prestar; o  

c) la proporción que los costos incurridos hasta la fecha suponen sobre el costo total 

estimado de la operación, calculada de manera que sólo los costos que reflejen 

servicios ya ejecutados se incluyan entre los costos incurridos hasta la fecha y sólo 

los costos que reflejan servicios ejecutados o por ejecutar se incluyan en la 

estimación de los costos totales de la operación.  

    

 

 

Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de servicios, no 

pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos de actividades ordinarias 

correspondientes deben ser reconocidos como tales sólo en la cuantía de los gastos 

reconocidos que se consideren recuperables.  

 

  

Tiempo  

Honorarios por prestación de servicios de forma continuada, ya sea parte de la cuota 

inicial o cargado como una tarifa por separado, se reconocen en los ingresos como los 

servicios son prestados. Cualquier honorario inicial se reconocerá como ingreso cuando 

no hay incertidumbre en cuanto a su colección.  

  

Cuando los servicios se llevan a cabo a través de un número indeterminado de actos 

repetitivos durante un periodo de tiempo, los ingresos se reconocen de forma lineal 

durante el período a menos que algún otro método refleja mejor el grado de avance. Si 

un acto es más importante que cualquier otro acto, los ingresos se reconocen sólo 

después de que se realiza el acto significativo.  

  

Cuando un honorario inicial es seguido por una tarifa separada para los servicios, donde 

una parte del honorario inicial es suficiente para cubrir los costos de los servicios de 

forma continuada y proporcionar una margen de beneficio razonable, la parte del 

honorario inicial se difiere y reconocen los ingresos como los servicios son prestados.  



 

 

  

 

INTERESES, REGALIAS Y DIVIDENDOS  

  

Cuando a) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con 

la transacción; y (b) el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser 

medido de forma fiable; Los ingresos de actividades ordinarias deben reconocerse de 

acuerdo con las siguientes bases:  

 

• los intereses deberán reconocerse utilizando el método del tipo de interés 

efectivo, como se establece en la NIIF 9;  

• las regalías deben ser reconocidas utilizando la base de acumulación (o 

devengo), de acuerdo con la sustancia del acuerdo en que se basan; y  

• los dividendos deben reconocerse cuando se establezca el derecho a recibirlos 

por parte del accionista.  

 

Principal contra las consideraciones del agente  

  

En una relación de agencia, los agentes no reconocen importes recibidos por cuenta del 

principal como ingresos. Los agentes reconocen los ingresos basados en el importe de 

las comisiones recibidas.  

  

El principal se enfrenta a los riesgos y beneficios de la venta de bienes o prestación de 

servicios importantes. Los factores que indican que una entidad es el principal son los 

siguientes:  

  

a) La entidad tiene la responsabilidad primordial de proporcionar bienes o servicios a 

los clientes o el cumplimiento de una orden (por ejemplo, responsable de la 

aceptación de los productos o servicios solicitados o comprados por el cliente);  

b) La entidad tiene riesgo de inventario antes o después de la orden del cliente;  

c) La entidad establece los precios;  

d) La entidad asume el riesgo de crédito del cliente por cualquier título de crédito.  

  

La entidad es el agente cuando no se enfrenta a los riesgos y beneficios de la venta de 

bienes o prestación de servicios importantes. Por ejemplo, una entidad es el agente 

cuando se predetermina la cantidad que se ganada (es decir, una cuota fija o porcentaje 

indicado del importe facturado al cliente).  

 

 

3.3. Medición  

  

Los ingresos de actividades ordinarias se medirán al valor razonable de la contraprestación 

recibida o por recibir teniendo en cuenta el importe de cualquier descuento, bonificación o rebaja 

comercial que la entidad pueda otorgar.  

  

En la mayoría de los casos, la contrapartida revestirá la forma de efectivo o equivalentes al 

efectivo, y por tanto el ingreso de actividades ordinarias se mide por la cantidad de efectivo o 

equivalentes al efectivo, recibidos o por recibir. No obstante, cuando la entrada de efectivo o de 

equivalentes al efectivo se difiera en el tiempo, el valor razonable de la contrapartida puede ser 

menor que la cantidad nominal de efectivo cobrada o por cobrar. Por ejemplo, la entidad puede 

conceder al cliente un crédito sin intereses o acordar la recepción de un efecto comercial, 

cargando una tasa de interés menor que la del mercado, como contrapartida de la venta de 

bienes.  

Cuando el acuerdo constituye efectivamente una transacción financiera, el valor razonable de la 

contrapartida se determinará por medio del descuento de todos los cobros futuros, utilizando una 

tasa de interés imputada para la actualización. La tasa de interés imputada a la operación será, 

de entre las dos siguientes, la que mejor se pueda determinar:  



 

  

(a) o bien la tasa vigente para un instrumento similar cuya calificación crediticia sea parecida 

a la que tiene el cliente que lo acepta; o  

(b) o bien la tasa de interés que iguala el nominal del instrumento utilizado, debidamente 

descontado, al precio al contado de los bienes o servicios vendidos.  

  

La diferencia entre el valor razonable y el importe nominal de la contrapartida se reconoce como 

ingreso de actividades ordinarias por intereses, usando el método de la tasa de interés efectiva.  

  

Cuando se intercambien o permuten bienes o servicios por otros bienes o servicios de naturaleza 

similar, tal cambio no se considerará como una transacción que produce ingresos de actividades 

ordinarias. Sin embargo, cuando los bienes se vendan, o los servicios se presten, recibiendo en 

contrapartida bienes o servicios de naturaleza diferente, el intercambio se considera como una 

transacción que produce ingresos de actividades ordinarias. Tales ingresos de actividades 

ordinarias se miden por el valor razonable de los bienes o servicios recibidos, ajustado por 

cualquier eventual cantidad de efectivo u otros medios equivalentes transferidos en la operación. 

En el caso de no poder medir con fiabilidad el valor de los bienes o servicios recibidos, los 

ingresos de actividades ordinarias se medirán según el valor razonable de los bienes o servicios 

entregados, ajustado igualmente por cualquier eventual importe de efectivo u otros medios 

equivalentes al efectivo transferidos en la operación.  

  

  

  

 

3.5 Revelación  

  

Una entidad revelará:  

  

(a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos de actividades 

ordinarias, incluyendo los métodos utilizados para determinar el grado de realización de 

las operaciones de prestación de servicios;  

  

(b) la cuantía de cada categoría significativa de ingresos de actividades ordinarias, 

reconocida durante el periodo, con indicación expresa de los ingresos de actividades 

ordinarias procedentes de:  

• venta de bienes;  

• la prestación de servicios;  

• intereses;  

• regalías;  

• (v) dividendos; y  

  

(c) el importe de los ingresos de actividades ordinarias producidos por intercambios de 

bienes o servicios incluidos en cada una de las categorías anteriores de ingresos de 

actividades ordinarias.  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOTA 4 Efectivo y equivalentes de efectivo   

  

      

 

2025 2024 

ACTIVO CORRIENTE 

Caja $ 1,301,271 $ 14,407,161 

Cuenta de ahorros $ 1,664,852,567 $ 180,948 

CDT $ 600,000,000  

Total $ 2,266,153,838 $ 14,588,109 

 

 

No existe ningún tipo de restricción sobre el efectivo el monto existente esta repensado en dinero 

en efectivo y el saldo depositado en caja y cuentas de ahorro a nombre de la compañía según lo 

evidencian los extractos bancarios, los cuales se relacionan a continuación: 

  

  

  

NOTA 5 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  

 

 

 

2025 2024 

ACTIVO CORRIENTE 

Clientes Nacionales 
 

$ 1,662,357,375 $ 2,951,998,804 

Cuentas por cobrar a socios y 
accionistas 
 

$ 331,849,121 $ 2,013,216,207 

Anticipos y avances 
 

$ 33,459,943 $ 58,361,427 

Deudores varios 
 

$ 17,000,000 $ 0 

Total $ 2,044,666,438 $ 5,023,576,438 

 

 

Las cuentas por cobrar comerciales corresponden principalmente a saldos originados en la facturación 

de los servicios de salud prestados por la Compañía en el desarrollo de su objeto social. 

Al 31 de diciembre de 2025, el 93 % del total de la cartera corresponde a ALIANZA MEDELLÍN 

ANTIOQUIA EPS, saldo que se origina de la facturación mensual recurrente por los servicios 

prestados a dicha entidad, de acuerdo con los contratos y acuerdos vigentes. 

El 7 % restante de la cartera corresponde a otros clientes y deudores, derivados igualmente de la 

prestación de servicios de salud. 

La administración considera que la concentración de la cartera en ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA 

EPS obedece a la naturaleza del modelo de negocio de la Compañía y a la recurrencia de la facturación 

mensual. A la fecha de corte, la administración realiza seguimiento permanente a la recuperación de 

estos saldos y evalúa su recuperabilidad conforme a las políticas contables adoptadas. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOTA 6 Activos por impuestos corrientes  

 

 

 

 

2025 2024 

Activos por impuestos corrientes 

Retención en la fuente $726,839,334  $     298,089,296 
 

Autorretención $149,814,828 $     101,695,837    
101.695.837 

Sobrantes en liquidación privada $ 0  $         5,939,000 

Industria y comercio  $ 344,846  $            177,135 

Total       $ 876,999,010  $     405,901,268 

 

 

 

 

Los activos por impuestos corrientes corresponden a anticipos de impuestos y contribuciones 

efectuados por la Compañía en el desarrollo normal de su actividad económica, los cuales serán 

descontados del impuesto sobre la renta y otros tributos a cargo en períodos fiscales posteriores, de 

conformidad con la normatividad tributaria vigente. 

 

 

  

NOTA 7 Inventarios  

 

 

2025 2024 

INVENTARIOS 

Materiales $          122,888,136 $ 0 

 

 

NOTA 8 Propiedades planta y equipo   

  

Categoría de elementos de propiedad, planta y equipo.  

 

  

 
2025 2024 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Maquinaria y equipo       
 $               31,436,000  $               26,802,258 

Equipo de oficina    
 $            120,196,126  $            97,166,126 

Equipo de computación y comunicac   
 $            23,629,162  $            16,879,162 

Equipo Médico 
 $         658,644,924  $          440,195,017 

Depreciación acumulada     
 $        -148,203,922  $        -102,062,187 

TOTAL 
 $          685,702,290  $          478,980,376 



 

  

 

La propiedad, planta y equipo corresponde a los activos tangibles adquiridos por la Compañía para su 

uso en el desarrollo de la actividad económica y la prestación de servicios de salud, los cuales se espera 

utilizar por más de un período contable y no se mantienen para la venta en el curso normal del negocio. 

Estos activos se reconocen inicialmente al costo de adquisición, que incluye el precio de compra y 

todos los costos directamente atribuibles necesarios para dejar el activo en condiciones de 

funcionamiento para el uso previsto por la administración. Posteriormente, se presentan al costo menos 

la depreciación acumulada y, cuando aplique, las pérdidas por deterioro. 

La depreciación de la propiedad, planta y equipo se calcula mediante el método de línea recta, 

reconociendo el gasto de manera sistemática a lo largo de la vida útil estimada de cada activo, la cual 

es revisada periódicamente por la administración. Los terrenos no se deprecian. 

Los costos de mantenimiento y reparaciones que no incrementan la vida útil ni la capacidad productiva 

de los activos se reconocen como gasto del período en el que se incurren. 

Al cierre del ejercicio, la administración evalúa la existencia de indicios de deterioro de valor de los 

activos, y cuando el valor en libros excede su valor recuperable, se reconoce la correspondiente pérdida 

por deterioro en los resultados del período. 

A la fecha de corte, la Compañía no presenta restricciones significativas sobre el uso de sus activos 

fijos, ni estos han sido otorgados como garantía de obligaciones financieras, salvo revelación expresa 

en contrario. 

 

 

 

NOTA 9 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  

  

Esta partida comprende las obligaciones con proveedores, servicios públicos y prestadores de 

servicios a diciembre 31 de 2025. 

 

 

2025 2024 

PASIVO CORRIENTE 

Cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar 

 $      412,371,370   $       2,205,171,969 

Total 

  
$      412,371,370   

 
$       2,205,171,969 



 

Los costos y gastos por pagar corresponden a obligaciones adquiridas por la Compañía con proveedores 

y terceros, originadas principalmente en la adquisición de insumos médicos, servicios profesionales, 

logísticos y otros servicios necesarios para el desarrollo normal de la operación y la prestación de 

servicios de salud. 

Al 31 de diciembre de 2025, este rubro presenta un saldo total de $412.371.370, el cual se encuentra 

concentrado en su mayor proporción en INVERSIONES SERNA FRANCO S.A.S., proveedor que 

representa el mayor porcentaje del total de las cuentas por pagar, derivado de operaciones recurrentes 

y servicios contratados con dicha entidad. 

El saldo restante corresponde a obligaciones con otros proveedores nacionales, tales como laboratorios 

clínicos, empresas de suministros médicos, transporte especializado y prestadores de servicios, cuyas 

cuentas se originan en la facturación periódica de bienes y servicios recibidos durante el período. 

La administración realiza seguimiento permanente al cumplimiento de estas obligaciones, las cuales se 

esperan cancelar en el corto plazo conforme a las condiciones pactadas con cada proveedor. 

 

NOTA 10 Pasivos por impuesto corriente  

Por concepto de pasivos por impuesto corriente la empresa IPS CURATIV CLÍNICA DE 

HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, a diciembre 31 de 2025 : 

 

 

2025 2024 

PASIVO CORRIENTE 

Retención en la fuente   $        484,287,000 $          55,209,000 

Renta $     2,168,818,456 $                          0 

Total $     2,653,105,456 $          55,209,000 

  

Impuestos ocasionados durante el periodo producto del desarrollo normal del negocio. 

 

NOTA  11 Beneficios a los empleados por pagar      

 

La obligación de IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, por beneficios a los 
empleados correspondiente a los pagos a diciembre 31 de 2025., por prestación de servicios, cesantías, 
interés de cesantías, vacaciones, desglosadas de la siguiente manera: 
 

 

2025 2024 

PASIVO CORRIENTE 

Cesantías  $        108,361,223 $    104,149,071       

Intereses  $          10,897,407      $        8,522,627 

Vacaciones  $          58,766,366       $ 41,376,928 

Prima   $                         0 $ 13,994,400 

Seguridad social  $                         0 $ 12,109,675 

Total  $       178,024,996 $ 180,152,701 

 



 

NOTA 12 Otros Pasivos 

 

2025 2024 

PASIVO NO CORRIENTE 

Otras cuentas por pagar $ 1,803,309 $          130,801,146 

 
Las cuentas por pagar son instrumentos financieros básicos, por lo tanto, no aplican la Sección 

12 no tendrán ningún pasivo financiero medido al valor razonable con cambios en resultados y, 

por lo tanto, no necesitarán revelar esta información de esta sección.  

 

 

 

NOTA 13 Patrimonio 

 

 

2025 2024 

Patrimonio 

Capital suscrito y pagado $130,000,000  $ 130,000,000 

Resultado del Ejercicio $ 2,473,286,305 $ 2,570,687,714 

Resultados acumulados $ 3,347,818,276 $ 777,130,562 

Distribución de utilidades $ -3,200,000,000 $ 0 

Total $ 2,751,104,581 $ 3,477,818,276 

 

 

 

 

El patrimonio de la Compañía está conformado por el capital suscrito y pagado, los resultados 

acumulados, el resultado del ejercicio y los movimientos derivados de la distribución de utilidades 

aprobadas por el máximo órgano social. 

Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025, la Compañía registró una distribución de 

utilidades por valor de $3.200.000.000, la cual fue aprobada por los socios con cargo a los resultados 

acumulados de ejercicios anteriores. 

Dicha distribución se reconoce como una disminución del patrimonio y no afecta el resultado del ejercicio 

del período, en concordancia con las políticas contables adoptadas y con lo establecido en la NIIF para 

las PYMES, sección 22 – Patrimonio. 

Como consecuencia de esta distribución, el patrimonio total de la Compañía pasó de $3.477.818.276 en 

2024 a $2.751.104.581 en 2025, manteniéndose sin variación el capital suscrito y pagado, y reflejando 

el resultado del ejercicio obtenido en cada período. 

La administración considera que la distribución de utilidades fue realizada de acuerdo con la capacidad 

financiera de la Compañía y conforme a las decisiones adoptadas por los socios. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 NOTA 14 Ingresos de actividades ordinarias  

 

 

 

2025 2024 

ACTIVIDADES CONTINUADAS 

Ingresos IPS $                 13,892,071,449 $                 9,388,072,240 

Devoluciones en ventas $                    (445,972,925) $                (142,657,647) 

Total ingresos ordinarios $               13,446,098,524 $               9,245,414,593 

     

 

 

Los ingresos de actividades ordinarias de la compañía están ubicados en la categoría de ingresos 

por la prestación de servicios de salud no se tiene por ingresos por otras categorías tales como   

(i) venta de bienes; Los ingresos de actividades ordinarias de la compañía están ubicados 

en la categoría de ingresos por venta de bienes, no se tiene ingresos por este concepto   

(iii) intereses; no se tiene ingresos por este concepto  

(iv) regalías; no se tiene ingresos por este concepto  

 (iv)  dividendos; y no se tiene ingresos por este concepto  

  

 

 

  

NOTA 15 Ingresos No operacionales   

 

2025 2024 

OTROS INGRESOS 

Rendimientos financieros $                    33,241,328 $                    8,082,575 

Reintegro de otros costos y gastos $                    140,013,703 $                       356,505 

Otros ingresos $                          218,534 $                                  0 

Total, otros ingresos $                    173,473,565 $                   8,439,080 

 

Los ingresos por concepto de otros ingresos de la compañía se generan por el reintegro de costos y 

gastos, de acuerdo como se muestra en la tabla anterior. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOTA 16 Costo de venta   

 

 
  

2025 2024 

Insumos  $                  188,738,732 $                 913,231,616 

Traslado de pacientes $                  210,848,260 $                   29,445,200 

Servicios $                      6,108,954 $                                   0 

Mano de obra directa $               2,032,941,780 $                 833,256,914 

Contrato de servicios $               2,572,309,154 $                2,288,062,589 

Total $                5,010,946,880 $               4,063,996,319 

  

Este es el monto correspondiente al costo atribuible directamente a la prestación del servicio con los 

rubros de honorarios Médicos, compra de medicamentos, servicios técnicos, mantenimientos de 

equipos médicos y arrendamientos 

NOTA 17 Gastos Operacionales de administración y Venta  

 

Gastos Administrativos 2025 2024 

Gastos de personal $ 1,089,640,339 $ 520,445,526 

Honorarios $ 94,117,400 $ 30,975,000 

Impuestos $ 191,754,047 $ 190,742,478 

Arrendamientos $ 358,112,328 $ 329,465,517 

Seguros $ 35,318,910 $ 34,204,113 

Servicios $ 118,623,513 $ 63,182,074 

Gastos legales $ 6,168,852 $ 3,628,136 

Mantenimiento y reparaciones $ 24,834,383 $ 11,066,710 

Adecuación e instalación $ 15,244,887 $ 761,167,882 

Gastos de viaje $ 27,315,394 $ 23,979,639 

Depreciaciones $ 78,655,993 $ 70,921,495 

Amortización $ 0 $ 151,269 

Diversos $ 148,983,772 $ 119,708,711 

Total, gastos administrativos $ 2,188,769,818 $ 2,159,638,551 

 

Gastos de ventas 2025 2024 

Gastos de personal $ 95,375,911 $ 76,872,149 

Servicios $ 21,072,600 $ 29,576,000 

Gastos de viaje $ 648,044 $ 31,500,000 

Comisiones $ 54,441,000 $ 0 

Total, gastos de ventas $ 171,537,555 $ 137,948,149 
 

 



 

Los gastos administrativos y de ventas comprenden los costos y erogaciones incurridos por la Compañía 

para el adecuado funcionamiento de la administración, la gestión operativa y el apoyo a la 

comercialización de los servicios de salud prestados durante el período. 

Los gastos administrativos incluyen, entre otros, gastos de personal administrativo, honorarios 

profesionales, arrendamientos, servicios públicos, mantenimiento, seguros, impuestos, depreciaciones 

y demás gastos necesarios para la gestión y dirección de la Compañía. 

Los gastos de ventas corresponden principalmente a erogaciones directamente relacionadas con la 

promoción, facturación, recaudo y atención de los servicios prestados, tales como gastos de personal 

operativo y comercial, servicios logísticos, transporte, comisiones y otros gastos asociados al proceso 

de venta y atención a clientes. 

Estos gastos se reconocen en el estado de resultados bajo el principio de causación, en el período en 

el cual se incurren, independientemente de la fecha en que se realice el pago, de conformidad con las 

políticas contables adoptadas y con lo establecido en la NIIF para las PYMES. 

La administración considera que los gastos administrativos y de ventas registrados durante el período 

son necesarios y razonables para el desarrollo normal de la actividad económica de la Compañía. 

 

 

NOTA 18 Gastos No Operacionales   

    

La entidad generó otros gastos, por costos y gastos del ejercicio por un valor de $ 1,606,213,075 
correspondientes a interés, descuentos, ajuste al peso, gastos no deducibles e impuesto a las 
ganancias. 
 

  

 
  

2025 2024 

OTROS GASTOS $             1,606,213,075 $      60,642,748 

  

 

NOTA No. 19 Resultados del Ejercicio  

 

A 31 de diciembre de 2025 IPS CURATIV CLÍNICA DE HERIDAS HIPERBÁRICA S.A.S, arroja una 

utilidad en el resultado del ejercicio por valor de $ 2,473,286,305. 

  

Notas a los Estados Financieros, presentados en forma comparativa del estado de situación 

financiera y el estado de resultados al cierre de diciembre de 2025. 

 

 


